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SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatara el 
recurso de reposición contra el auto de fecha 25 de noviembre de 2021- por medio del cual 
se rechaza la demanda en referencia. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, diecisiete (17) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE LUCELIS DEL CARMEN AGAMEZ 
PEREZ C.C. 50.900.407 
KELLYS VANESSA ORTEGA AGAMEZ 
C.C. 1.065.000.834 

DEMANDADO LUIS ALVARO HERRERA MARQUEZ 
C.C. 15.79.886.742 
CLARIZA ISABEL MARQUEZ MERCADO 
C.C. 34.963.893 

RADICADO 230013103003 2021-000246-00 
 

ASUNTO AUTO-RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

AUTO N° 001 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandante, en contra de la providencia proferida el 25 de noviembre de 2021, 
mediante el cual se rechazó la demanda. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

El  vocero  judicial demandante manifiesta. 
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Por último, solicita: 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 25 de noviembre de 2021 por medio del cual se 
rechazó la demanda, conforme a los argumentos planteados por el recurrente. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 25 de noviembre hogaño 
proferido por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
25 de noviembre  de 2021 por medio del cual resolvió: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
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En el entendido que, el vocero judicial del demandante pretende mediante el recurso que 
se desata, se tenga en cuenta la subsanación de la demanda, y en ese orden proceder a 
su admisión. 
 
Ahora bien, se verifica que el apoderado judicial de la parte demandante fundamenta su 
recurso manifestando que envió vía Email el escrito contentivo de la subsanación de la 
demanda. 
 
Sin embargo, al verificar el correo registrado en SIRNA del citado profesional del 
derecho no se encuentra coincidencia entre este y el correo desde donde se presentó 
el escrito de subsanación de la demanda, ni el escrito desde donde presentó el 
recurso de reposición, así: 
 
 

 
 
Véase que  en auto del 25 de noviembre de 2021, se reconoció como canal digital válido el 
siguiente correo (Véase dicho auto así) 
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Por lo anterior, para este despacho judicial, no existe certeza que dicho memorial 
(subsanación de la demanda, ni el recurso interpuesto) estén siendo presentados por el 
citado profesional del derecho, ya que al hacer una interpretación finalista del decreto 806 
de 2020, así como los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura frente a la 
obligatoriedad de los abogados para que registren y/o actualicen su correo en el SIRNA, se 
tiene que el único fin es que los despachos judiciales tengan la certeza que provienen del 
respectivo profesional del derecho. 
 
Razones por las que el despacho procederá a no tenerlos en cuenta, y mantener incólume 
la decisión contenida en el proveído de fecha 25 de noviembre de 2021. 
 
Finalmente, se concede el recurso de apelación presentado en subsidio del recurso de 

reposición en virtud del artículo 321 #1 CGP.  
 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER y en consecuencia mantener incólume todo lo consignado en el 
auto de fecha  25 de noviembre de 2021  objeto del recurso, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO:  CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación presentado en 
subsidio al de reposición. Envíese copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería- Sala Civil – Familia – Laboral, con la finalidad de 
que se surta la alzada, previo reparto por el sistema TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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